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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2020 00119 00 

Proceso Verbal 

Demandante Oliva Fatima Arboleda Roldan y otros 

Demandado COOPETRANSA y otros. 

Decisión Acepta renuncia al poder otorgado 

 

En atención al memorial precedente, se acepta la renuncia de Gildardo Alfredo 

Pérez Lopera al poder otorgado por la parte demandada, COOPETRANSA, 

toda vez que la mencionada renuncia fue comunicada al poderdante 

satisfaciendo lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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